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Mexicali, Baja California, tres de mayo de dos mil veintiuno.- - - -

VISTA la cuenta de Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal,

en la que se certifica que atento a la constancia actuarial que obra en

autos, a las veintitrés horas con quince minutos del treinta de abril, las

recurrentes en el presente juicio Missuky Carrera Zaragoza y Adriana

Guadalupe Escárcega Aguilar, quedaron notificadas por Estrados del

acuerdo en que se le previene para que señalen domicilio procesal en

esta ciudad. Por lo que el plazo de veinticuatro horas otorgado para dar

contestación al proveído antes mencionado, feneció eldía uno de mayo

a las veintitrés horas con.quince minutos, sin que se recibiera

promoción alguna al respecto en Oficialía de Partes de este Tribunal,

Por tanto de conformidad con el artículo 288, fracción I de la Ley

Electoral del Estado de Baja California y 42 del Reglamento lnterior de

este órgano jurisdiccional, se dicta el siguiente

ACUERDO-

Único.- Se hace efectivo a ambas recurrentes, el apercibimiento

contenido en el acuerdo de fecha treinta de abril dictado en el presente

expediente

NOTIFIQUESE en los términos de Ley a las partes intervinientes. -

Así cordó y firma la Magistrada instructora, ELVA

nte el Secretario General de

T

tffiBlr*l D?. ,iljílT liìlÂ E|ÊiCTü'[*"L

i)È s.\j;r¡JALIÈOffiål,Sffi.Esî¡Ðc
SMRÉNRNGEI¿F-RAL

I

fEAr-{.BR!ltË

quien autoriza y da fe


